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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

12250 Resolución núm. 2023/BS/0001305 de la Consejera de Benestar Social en relación a la concesión de
ayudas económicas individuales para personas mayores de 65 años o personas con discapacidad
reconocida para cubrir necesidades sociosanitarias del Consell Insular de Menorca

EXP 1818-2023-000001 (y consecutivos relacionados hasta el 1818-2023-00000284)

Dado que el Consejo Ejecutivo del Consell Insular de Menorca en sesión ordinaria de día 3 de abril de 2023 aprobó la convocatoria y las
bases para la concesión de ayudas económicas individuales para personas mayores de 65 años o personas con discapacidad reconocida por
cubrir necesidades sociosanitarias (BOIB núm. 57 de 4 de mayo de 2023).

Dadas las 284 solicitudes de ayuda económica presentadas en el plazo de presentación de solicitudes, 231 de ellas para personas mayores de
65 años y 53 para personas con discapacidad reconocida.

Considerando el acta de la Comisión Evaluadora celebrada el día 16 de noviembre de 2023, reunida de acuerdo con lo que establecen las
bases sexta y séptima de la convocatoria.

Vista la fiscalización favorable de la concesión de estas ayudas, en fecha 11 de diciembre de 2023 por parte del interventor del Consell
Insular de Menorca.

Como titular del Departamento de Bienestar Social, en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 33 de la Ley 4/2022, de 28 de
junio, de consejos insulares, en relación con el Decreto de presidencia núm. 227/2023 de 17 de noviembre, de extinción de un departamento y
reestructuración del resto de departamentos (BOIB núm. 158 de 21 de noviembre de 2023)

RESUELVO

- Aprobar la resolución de la convocatoria de ayudas para personas mayores de 65 años o con discapacidad 2023 por un importePrimero.
total de 200.000€ con cargo al presupuesto de 2023, según se desglosa en los apartados SEGUNDO A SÉPTIMO de esta Resolución.

.- La concesión de las (línea 1) correspondientes a la convocatoria del año 2023 conSegundo ayudas para personas mayores de 65 años 
cargo a la partida presupuestaria 3-23131-4800002 por un importe total de 169.190,16€ a los titulares de los siguientes expedientes, con los
importes y conceptos detallados a continuación:

Núm. exp. benefiario/a Núm. Registro entrada Tipología de ayuda Importe concedido

EXP. 1818-2023-000004 JRS 17552 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000005 AVF 17686 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000006 FJVC 17687 Prestaciones técnicas 999,67 €

EXP. 1818-2023-000007 LCM 17692 Prestaciones técnicas 1.656,09 €

EXP. 1818-2023-000008 RTLL 17750 Prestaciones técnicas 1.074,92 €

EXP. 1818-2023-000009 MRR 17755 Prestaciones técnicas 1.088,53 €

EXP. 1818-2023-000010 PCC 17759 Prestaciones técnicas 1.325,73 €

EXP. 1818-2023-000012 JOR 17707 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000014 AMFD 17952 Prestaciones técnicas 1.196,01 €

EXP. 1818-2023-000015 FGF 17970 Prestaciones técnicas 770,36 €

EXP. 1818-2023-000016 FJVC 17978 Prestaciones técnicas 225,02 €

EXP. 1818-2023-000017 FJVC 18000 Prestaciones técnicas 1.458,28 €

EXP. 1818-2023-000018 FBC 18001 Prestaciones técnicas 1.433,22 €

EXP. 1818-2023-000019 MCR 18026 Prestaciones técnicas 60,21 €
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Núm. exp. benefiario/a Núm. Registro entrada Tipología de ayuda Importe concedido

EXP. 1818-2023-000020 AFGC 18080 Prestaciones técnicas 558,96 €

EXP. 1818-2023-000021 RVB 18210 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000022 MDUV 18469 Prestaciones técnicas 156,94 €

EXP. 1818-2023-000023 PTJ 18472 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000024 CTJ 18477 Prestaciones técnicas 558,96 €

EXP. 1818-2023-000025 JFP 18503 Prestaciones técnicas 1.350,81 €

EXP. 1818-2023-000026 JVC 18562 Prestaciones técnicas 1.074,92 €

EXP. 1818-2023-000027 MSR 18568 Prestaciones técnicas 1.074,92 €

EXP. 1818-2023-000028 WBS 18543 Prestaciones técnicas 372,88 €

EXP. 1818-2023-000030 JST 18746 Prestaciones técnicas 1.145,43 €

EXP. 1818-2023-000031 FPJ 18755 Prestaciones técnicas 1.074,92 €

EXP. 1818-2023-000032 MFP 18783 Prestaciones tècnicas (*) 60,21 €

EXP. 1818-2023-000033 MASSE 18791 Prestaciones técnicas 770,36 €

EXP. 1818-2023-000035 JCC 18857 Prestaciones técnicas 1.139,34 €

EXP. 1818-2023-000036 IGC 18877 Prestaciones técnicas 1.727,28 €

EXP. 1818-2023-000037 MMP 18949 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000038 MCGV 18969 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000039 ASMT 18989 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000040 JBC 19009 Prestaciones técnicas 770,36 €

EXP. 1818-2023-000041 IMA 19101 Prestaciones técnicas 680,78 €

EXP. 1818-2023-000042 JCP 19096 Prestaciones técnicas 1.655,37 €

EXP. 1818-2023-000043 MCM 19102 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000046 GPH 19377 Prestaciones técnicas 1.361,56 €

EXP. 1818-2023-000048 JSC 19402 Prestaciones técnicas 1.074,92 €

EXP. 1818-2023-000049 ACR 19358 Prestaciones técnicas 1.568,66 €

EXP. 1818-2023-000054 MCH 19690 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000056 JGC 19740 Prestaciones técnicas 1.074,92 €

EXP. 1818-2023-000057 MICO 19812 Prestaciones técnicas 135,44 €

EXP. 1818-2023-000058 FSM 19816 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000059 JSM 19370 Prestaciones técnicas 92,44 €

EXP. 1818-2023-000060 PSR 19748 Prestaciones técnicas 1.060,58 €

EXP. 1818-2023-000061 GFT 19759 Prestaciones técnicas 181,30 €

EXP. 1818-2023-000062 FME 19772 Prestaciones técnicas 1.074,92 €

EXP. 1818-2023-000063 CBJ 19774 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000065 JGC 19911 Prestaciones técnicas 45,86 €

EXP. 1818-2023-000067 RBC 19935 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000069 JSM 19952 Prestaciones técnicas 439,64 €

EXP. 1818-2023-000070 JTV 19958 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000071 MLLS 19960 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000074 ELM 19993 Prestaciones técnicas 902,57 €

EXP. 1818-2023-000075 FRCDQ 20005 Prestaciones técnicas 132,21 €

EXP. 1818-2023-000076 VCP 20197 Prestaciones técnicas 1.074,92 €
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Núm. exp. benefiario/a Núm. Registro entrada Tipología de ayuda Importe concedido

EXP. 1818-2023-000078 FPC 20142 Prestaciones técnicas 1.168,22 €

EXP. 1818-2023-000079 FOE 20214 Prestaciones técnicas 1.433,22 €

EXP. 1818-2023-000081 MFJ 20215 Prestaciones técnicas 300,98 €

EXP. 1818-2023-000083 JSF 20237 Prestaciones técnicas 1.484,38 €

EXP. 1818-2023-000084 MPG 20238 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000085 JJCV 20246 Prestaciones técnicas 677,20 €

EXP. 1818-2023-000087 CWM 20251 Prestaciones técnicas 142,61 €

EXP. 1818-2023-000088 PMM 20257 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000090 JMAV 20333 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000094 JTB 20432 Prestaciones técnicas 1.433,22 €

EXP. 1818-2023-000095 ABC 20402 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000096 CRC 20413 Prestaciones técnicas 1.245,48 €

EXP. 1818-2023-000103 AAS 20489 Prestaciones técnicas 717,08 €

EXP. 1818-2023-000104 BFF 20491 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000107 EMV 20511 Prestaciones técnicas 490,92 €

EXP. 1818-2023-000110 TCT 20518 Prestaciones técnicas 381,99 €

EXP. 1818-2023-000113 TRP 19996 Prestaciones técnicas 742,24 €

EXP. 1818-2023-000114 PJM 20445 Prestaciones técnicas 71,67 €

EXP. 1818-2023-000115 AOC 20453 Prestaciones técnicas 379,09 €

EXP. 1818-2023-000116 MSP 20567 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000117 JLCG 20587 Prestaciones técnicas 770,36 €

EXP. 1818-2023-000118 AJT 20735 Prestaciones técnicas 103,84 €

EXP. 1818-2023-000119 CSL 20716 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000120 PBF 20732 Prestaciones técnicas 551,07 €

EXP. 1818-2023-000122 JJGS 20749 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000123 JCR 20754 Prestaciones técnicas 1.074,92 €

EXP. 1818-2023-000124 ATBM 20784 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000125 FPM 20790 Prestaciones técnicas 770,36 €

EXP. 1818-2023-000127 JMC 20796 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000128 PAC 20825 Prestaciones técnicas 770,36 €

EXP. 1818-2023-000129 JMCT 20842 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000130 FPH 20698 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000131 MVCM 19890 Prestaciones técnicas 1.246,90 €

EXP. 1818-2023-000132 JBB 20859 Prestaciones técnicas 444,30 €

EXP. 1818-2023-000133 MPG 20868 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000134 MSM 21064 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000136 CAJ 21074 Prestaciones técnicas 784,69 €

EXP. 1818-2023-000137 MCA 21090 Prestaciones técnicas 71,67 €

EXP. 1818-2023-000138 CEG 21102 Prestaciones técnicas 1.074,92 €

EXP. 1818-2023-000139 BRM 21024 Prestaciones técnicas 149,77 €

EXP. 1818-2023-000140 JCS 21027 Prestaciones técnicas 70,94 €

EXP. 1818-2023-000141 JVH 21130 Prestaciones técnicas 1.074,92 €
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Núm. exp. benefiario/a Núm. Registro entrada Tipología de ayuda Importe concedido

EXP. 1818-2023-000143 MCP 20152 Prestaciones técnicas 70,94 €

EXP. 1818-2023-000144 EGB 21136 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000145 FBE 21142 Prestaciones técnicas 358,31 €

EXP. 1818-2023-000147 JPG 21170 Prestaciones técnicas 1.719,87 €

EXP. 1818-2023-000149 JRG 21178 Prestaciones técnicas 1.433,22 €

EXP. 1818-2023-000150 GPC 21182 Prestaciones técnicas 1.433,22 €

EXP. 1818-2023-000151 BFG 21232 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000152 ACT 21250 Prestaciones técnicas 1.433,22 €

EXP. 1818-2023-000154 AMV 21297 Prestaciones técnicas 971,01 €

EXP. 1818-2023-000155 PCM 21324 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000156 FBM 21326 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000157 PVC 21330 Prestaciones técnicas 100,33 €

EXP. 1818-2023-000158 IGM 21332 Prestaciones técnicas 999,67 €

EXP. 1818-2023-000161 MPMA 21361 Prestaciones técnicas (**) 416,35 €

EXP. 1818-2023-000162 JPJ 21370 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000164 FFP 21381 Prestaciones técnicas 1.271,27 €

EXP. 1818-2023-000167 MMP 21399 Prestaciones técnicas 70,60 €

EXP. 1818-2023-000168 PTP 21445 Prestaciones técnicas 1.433,22 €

EXP. 1818-2023-000169 JBP 21448 Prestaciones técnicas 1.433,22 €

EXP. 1818-2023-000170 CCA 21453 Prestaciones técnicas 1.433,22 €

EXP. 1818-2023-000171 ASM 21454 Prestaciones técnicas 1.433,22 €

EXP. 1818-2023-000176 MSC 21575 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000177 CMM 21592 Prestaciones técnicas 142,61 €

EXP. 1818-2023-000178 AMC 21592 Prestaciones técnicas 300,98 €

EXP. 1818-2023-000181 MCM 21610 Prestaciones técnicas 1.279,15 €

EXP. 1818-2023-000182 JAP 21622 Prestaciones técnicas 1.261,24 €

EXP. 1818-2023-000183 EHF 21627 Prestaciones técnicas 523,13 €

EXP. 1818-2023-000184 MGS 21644 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000185 AOM 21662 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000186 AGB 21666 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000187 MFC 21679 Prestaciones técnicas 1.433,22 €

EXP. 1818-2023-000188 RLG 21744 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000189 PRD 21798 Prestaciones técnicas 1.074,92 €

EXP. 1818-2023-000190 MAPC 21805 Prestaciones técnicas 394,49 €

EXP. 1818-2023-000192 MECP 21818 Prestaciones técnicas 60,21 €

EXP. 1818-2023-000193 LMP 21827 Prestaciones técnicas 1.074,92 €

EXP. 1818-2023-000198 FLLL 21873 Prestaciones técnicas (***) 229,32 €

EXP. 1818-2023-000199 JMS 21879 Prestaciones técnicas 1.500,43 €

EXP. 1818-2023-000200 MSLL 21882 Prestaciones técnicas 967,43 €

EXP. 1818-2023-000201 JGC 21887 Prestaciones técnicas 820,53 €

EXP. 1818-2023-000203 AGC 21893 Prestaciones técnicas 770,36 €

EXP. 1818-2023-000206 MMLL 21898 Prestaciones técnicas 999,67 €
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Núm. exp. benefiario/a Núm. Registro entrada Tipología de ayuda Importe concedido

EXP. 1818-2023-000207 MAP 21514 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000209 MSM 21930 Prestaciones técnicas 770,36 €

EXP. 1818-2023-000210 CMV 21937 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000211 JCP 22045 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000212 GSC 22052 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000214 JJB 22079 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000215 JGT 22081 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000216 ATP 22103 Prestaciones técnicas 770,36 €

EXP. 1818-2023-000219 MGM 22127 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000221 MMS 22073 Prestaciones técnicas 1.379,48 €

EXP. 1818-2023-000222 AMBR 22135 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000224 ATS 22139 Prestaciones técnicas 1.074,92 €

EXP. 1818-2023-000225 JPP 22144 Prestaciones técnicas 1.074,92 €

EXP. 1818-2023-000226 JPM 22146 Prestaciones técnicas 121,82 €

EXP. 1818-2023-000228 MS 22147 Prestaciones técnicas 856,35 €

EXP. 1818-2023-000229 MSP 22158 Prestaciones técnicas 331,53 €

EXP. 1818-2023-000230 ARM 22187 Prestaciones técnicas 928,01 €

EXP. 1818-2023-000232 HMG 22208 Prestaciones técnicas 429,97 €

EXP. 1818-2023-000233 JBP 22209 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000234 MVP 22232 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000235 MTP 22251 Prestaciones técnicas 645,12 €

EXP. 1818-2023-000236 JFS 22067 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000242 APB 22331 Prestaciones técnicas 225,73 €

EXP. 1818-2023-000243 MPP 22332 Prestaciones técnicas 141,89 €

EXP. 1818-2023-000244 MMOP 22340 Prestaciones técnicas 110,32 €

EXP. 1818-2023-000245 SPP 22260 Prestaciones técnicas 128,27 €

EXP. 1818-2023-000246 ALD 22264 Prestaciones técnicas 1.003,26 €

EXP. 1818-2023-000247 MPJ 22334 Prestaciones técnicas 160,66 €

EXP. 1818-2023-000248 AMTS 22357 Prestaciones técnicas 770,36 €

EXP. 1818-2023-000250 MCP 22342 Prestaciones técnicas 770,36 €

EXP. 1818-2023-000256 SDOD 22375 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000257 AGV 22381 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000258 JJSF 22383 Prestaciones técnicas 286,64 €

EXP. 1818-2023-000259 OHP 22388 Prestaciones técnicas 83,14 €

EXP. 1818-2023-000261 CLLM 22392 Prestaciones técnicas 60,21 €

EXP. 1818-2023-000262 CRS 22328 Prestaciones técnicas 971,01 €

EXP. 1818-2023-000263 AFP 22398 Prestaciones técnicas 1.666,12 €

EXP. 1818-2023-000265 ADLFH 22412 Prestaciones técnicas (**) 214,98 €

EXP. 1818-2023-000266 APG 22414 Prestaciones técnicas 229,32 €

EXP. 1818-2023-000267 SGR 22418 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000268 SDA 22428 Prestaciones técnicas (***) 44,73 €

EXP. 1818-2023-000272 AHT 22442 Prestaciones técnicas 229,32 €
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Núm. exp. benefiario/a Núm. Registro entrada Tipología de ayuda Importe concedido

EXP. 1818-2023-000274 AMP 22443 Prestaciones técnicas 754,58 €

EXP. 1818-2023-000275 FGA 22482 Prestaciones técnicas 1.074,92 €

EXP. 1818-2023-000277 MLTP 22523 Prestaciones técnicas 1.791,52 €

EXP. 1818-2023-000278 DMC 22524 Prestaciones técnicas (**) 50,10 €

EXP. 1818-2023-000279 BPR 22527 Prestaciones técnicas 1.107,16 €

EXP. 1818-2023-000280 MLC 22529 Prestaciones técnicas 1.074,92 €

  Sumas 169.190,16€

 
(*) resto de ayudas denegadas por haber recibido ayuda por el mismo concepto en la convocatoria anterior (base 3ª, párrafo 2)
(**) resto de ayudas denegadas por gastos realizados fuera del periodo financiable (acuerdo 1 , letra c y base 3ª, párrafo 1º i 2 )r º

(***) resto de ayudas solicitadas, denegadas por no ser conceptos subvencionables (base 3ª, parágrafo 5  y anexo 1)º

La concesión de las ayudas para personas con discapacidad reconocida (línea 2) correspondientes a la convocatoria del año 2023Tercero.- 
con cargo a la partida presupuestaria 3 23131 4800003 de las ayudas de la línea 2 para personas con discapacidad reconocida por un importe
total de 30.809,84€, a los 37 titulares de los siguientes expedientes, con los importes y conceptos detallados a continuación:

Núm. exp. beneficiario/a Núm. Registre entrada Tipologia de ayuda Importe concedido

EXP. 1818-2023-000011 MITS 17756 Prestaciones técnicas 2.500,00 €

EXP. 1818-2023-000034 MCMM 18818 Prestaciones técnicas 320,00 €

EXP. 1818-2023-000045 JBC 19379 Prestaciones técnicas 1.500,00 €

EXP. 1818-2023-000050 MFMT 19438 Prest. técnicas y tratamientos profesionales (***) 1.717,50 €

EXP. 1818-2023-000053 AGP 19688 Prestaciones técnicas 1.240.00 €

EXP. 1818-2023-000055 DDCP 19723 Tratamientos profesionales 635,00 €

EXP. 1818-2023-000064 PMP 19903 Prestaciones técnicas (****) 320,00 €

EXP. 1818-2023-000066 JRP 19942 Prestaciones técnicas 885,97 €

EXP. 1818-2023-000068 JMQV 19949 Prestaciones técnicas 61,50 €

EXP. 1818-2023-000089 JCTM 20315 Tratamientos profesionales 771,50 €

EXP. 1818-2023-000097 TRE 20444 Prestaciones técnicas (*****) 320,00 €

EXP. 1818-2023-000099 MPD 20470 Prestaciones técnicas 1.545,00 €

EXP. 1818-2023-000101 SAP 20477 Prestaciones técnicas 410,65 €

EXP. 1818-2023-000108 MCHE 20510 Prestaciones técnicas 850,00 €

EXP. 1818-2023-000111 MHH 20529 Prestaciones técnicas 320,00 €

EXP. 1818-2023-000121 HG 20745 Prestaciones técnicas 91,10 €

EXP. 1818-2023-000135 MLLJ 21072 Prest. técnicas y tratamientos profesionales (**) 780,00 €

EXP. 1818-2023-000146 BRE 21151 Prestaciones técnicas 320,00 €

EXP. 1818-2023-000153 RMPP 20728 Prestaciones técnicas 320,00 €

EXP. 1818-2023-000165 JCG 21382 Prestaciones técnicas 416,49 €

EXP. 1818-2023-000173 IGG 21555 Tratamientos profesionales 1.357,50 €

EXP. 1818-2023-000174 JMT 21597 Prestaciones técnicas 2.500,00 €

EXP. 1818-2023-000191 APDC 21810 Tratamientos profesionales 850,00 €

EXP. 1818-2023-000195 FMCG 21836 Prestaciones técnicas 320,00 €

EXP. 1818-2023-000196 ASC 21840 Prestaciones técnicas 209,00 €

EXP. 1818-2023-000204 VSM 21901 Prestaciones técnicas 219,00 €

EXP. 1818-2023-000208 APR 21924 Prestaciones técnicas 2.500,00 €
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Núm. exp. beneficiario/a Núm. Registre entrada Tipologia de ayuda Importe concedido

EXP. 1818-2023-000218 AGLLS 22117 Prestaciones técnicas 89,00 €

EXP. 1818-2023-000220 ABO 22034 Prestaciones técnicas 2.500,00 €

EXP. 1818-2023-000223 MGCF 22141 Prestaciones técnicas 320,00 €

EXP. 1818-2023-000227 LMZ 21795 Prestaciones técnicas 1.500,00 €

EXP. 1818-2023-000237 JAFP 22302 Prest.técnicas y tratamientos profesionales 823,13 €

EXP. 1818-2023-000238 CGV 22311 Prestaciones técnicas 320,00 €

EXP. 1818-2023-000240 JSELL 22329 Prestaciones técnicas 320,00 €

EXP. 1818-2023-000255 AJM 22372 Tratamientos profesionales 425,00 €

EXP. 1818-2023-000270 EB 22436 Prestaciones técnicas 100,00 €

EXP. 1818-2023-000276 OSC 22504 Prest.técnicas y tratamientos profesionales 1.132,50 €

  Sumas 30.809,84 €

 
(*) resto de ayudas denegadas por haber recibido ayuda por el mismo concepto en la convocatoria anterior (base 3, párrafo 2)
(**) resto de ayudas solicitadas, denegadas por gastos realizados fuera del periodo financiable (acuerdo 1 , letra c y base 3ª, párrafoº

1º y 2 )º

(***) resto de ayudas solicitadas, denegadas por no ser conceptos subvencionables (base 3ª, párrafo 5  y anexo 1)º

(****) resto de ayudas solicitadas, denegadas por no aportar documentación requerida (base 17.4) y art 68.1 Ley 39/2015 del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (*)
(*****) resto de ayudas solicitadas, denegadas por no quedar acreditada relación entre la discapacidad y el concepto solicitado (base
17.2.k) i l) y anexo 1 apartado 1.2.II)

presentadas para ayudas a personas mayores de 65 años (línea 1) porInformar desfavorablemente sobre las siguientes 37 solicitudes Cuarto.- 
el motivo que se indica en cada caso:

Núm. exp. beneficiario/a Núm. Registre entrada Motivo denegación

EXP 1818 2023 000013MMC 17953 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000044 JLLA 19354 Concepto no subvencionable (base 3ª, párrafo 5è y anexo1)

EXP. 1818-2023-000047 RRR 19386 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000080 JBP 20216 Concepto no subvencionable (base 3ª, párrafo 5è y anexo 1)

EXP. 1818-2023-000082 JMDLP 20220 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000086 MCA 20250 Gasto realizado fuera del período financiable (acuerdo 1º, letra c y base 3ª, párrafo 1º y 2º)

EXP. 1818-2023-000091 ARV 20344 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000092 ALLP 20348 Concepto no subvencionable (base 1ª, párrafo 3º y anexo 1)

EXP. 1818-2023-000093 ABR 20351 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000100 PMA 20475 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000102 MTPC 20482 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000105 MMO 20495 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000109 AMQT 20514 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000112 JTCO 20576 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000126 FHM 20792 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000142 ABA 21169 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000148 MRF 21174 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000159 JLLV 21336 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000160 AHR 21349 Gasto fuera del periodo financiable (acuerdo 1º, letra c y base 3ª, párrafo 1º y 2º)

EXP. 1818-2023-000166 JCP 21396 Gasto fuera del periodo financiable (acuerdo 1º, letra c y base 3ª, párrafo 1º y 2º)

EXP. 1818-2023-000175 AGM 21625 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)
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Núm. exp. beneficiario/a Núm. Registre entrada Motivo denegación

EXP. 1818-2023-000179 CLLS 21602 Gasto fuera del periodo financiable (acuerdo 1º, letra c y base 3ª, parágrafo 1º y 2º)

EXP. 1818-2023-000202 MSO 21886 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000205 PGT 21900 Gasto fuera del periodo financiable (acuerdo 1º, letra c, base 3ª, párrafo 1º y 2º y base 15.2.h)

EXP. 1818-2023-000213 JHM 22072 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000231 MSS 22195 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000239 VCM 22316 Gasto fuera del periodo financiable (acuerdo 1º, letra c y base 3ª, párrafo 1º y 2º)

EXP. 1818-2023-000241 MAVP 22330 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000249 GVP 22366 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000251 PTP 22349 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000252 MFA 22352 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000253 POC 22368 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 14ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000260 SC 22387 Concepto no subvencionable (base 3ª, párrafo 5º y anexo 1)

EXP. 1818-2023-000264 CRM 22405 Concepto no subvencionable (base 3ª, párrafo 5º y anexo 1)

EXP. 1818-2023-000281 CVC 22567 Solicitud presentada fuera de plazo (acuerdo 1º, letra c)

EXP. 1818-2023-000282 ADM 22597 Solicitud presentada fuera de plazo (acuerdo 1º, letra c)

EXP. 1818-2023-000283 AMCM 22836 Solicitud presentada fuera de plazo (acuerdo 1º, letra c) y concepto no subvencionable (anexo 1)

Quinto.- Informar desfavorablemente sobre las 13 solicitudes presentadas para ayudas a personas con discapacidad (línea 2) por el motivo
que se indica en cada caso:

Núm. exp. beneficiario/a Núm. Registro entrada Motivo denegación

EXP. 1818-2023-000003 APV 17478 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 16ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000051 MCR 19474
La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 16ª, lletra C) y el gasto realizado está
fuera del periodo financiable (acuerdo 1º, letra C y base 3ª, párrafo 1º y 2º)

EXP. 1818-2023-000052 UPH 19542
La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 16ª, letra C) y una de los gastos
realizado fuera del período financiable (acuerdo 1º, letra c y base 3ª)

EXP. 1818-2023-000072 AIPF 19966 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 16ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000073 AVC 19991 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 16ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000077 JMR 20205 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 16ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000098 CRE 20454
No quedar acreditada la relación entre la discapacidad y el concepto solicitado (base 17.2.k y l) y
anexo 1 apartado 1.2.II)

EXP. 1818-2023-000172 JPP 21507 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 16ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000180 MLPG 21606 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 16ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000194 MLCS 21834 La unidad familiar supera el límite de ingresos anuales (base 16ª, letra C)

EXP. 1818-2023-000217 CABM 22115
No quedar acreditada la relación entre la discapacidad y el concepto solicitado (base 17.2.k) y l) i
anexo 1 apartado 1.2.II)

EXP. 1818-2023-000284 LRS 25623 Solicitud presentada fuera de plazo (acuerdo 1º, letra c)

EXP. 1818-2023-000285 WA 43314 Solicitud presentada fuera de plazo (acuerdo 1º, letra c)

 persones mayores de 65 años (línea 1) siguientes:Informar desfavorablemente por desistimiento sobre las 6 solicitudes deSexto.- 

Núm. exp. beneficiario/a Núm. Registro entrada Motivo de desistimiento

EXP. 1818-2023-000029 MCR 18722
Desistimiento, no presenta documentación requerida (base 15.4) y art 68.1 Ley 39/2015 del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EXP. 1818-2023-000106 JGM 20506
Desistimiento, no presenta documentación requerida (base 15.4) y art 68.1 Ley 39/2015 del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Núm. exp. beneficiario/a Núm. Registro entrada Motivo de desistimiento

EXP. 1818-2023-000163 MTFC 21372
Desistimiento, no presenta documentación requerida (base 15.4) y art 68.1 Ley 39/2015 del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EXP. 1818-2023-000197 MC 21868
Desistimiento, no presenta documentación requerida (base 15.4) y art 68.1 Ley 39/2015 del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EXP. 1818-2023-000254 JJM 22369
Desistimiento, no presenta documentación requerida (base 15.4) y art 68.1 Ley 39/2015 del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EXP. 1818-2023-000273 JAS 22450
Desistimiento, no presenta documentación requerida (base 15.4) y art 68.1 Ley 39/2015 del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Informar desfavorablemente por desistimiento o inadmisión sobre les 3 solicitudes para personas con discapacidad (línea 2)Séptimo.- 
siguientes:

Núm. exp. beneficiario/a Núm. Registro entrada Motivo de desistimiento o de inadmisión

EXP. 1818-2023-000002 FJA 17261
Desistimiento, no presenta documentación requerida (base 17.4) y art 68.1 Ley 39/2015 del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y resto de ayudas denegadas
por ser conceptos no subvencionables (base 3ª, párrafo 5º y anexo 1)

EXP. 1818-2023-000269 JJGP 22434
Desistimiento, no presenta documentación requerida (base 17.4) y art 68.1 Ley 39/2015 del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y concepto no
subvencionable (base 3ª, párrafo 5 y anexo 1)

EXP. 1818-2023-000271 MSS 22440
Desistimiento, no presenta documentación requerida (base 17.4) y art 68.1 Ley 39/2015 del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Notificar, mediante la publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares la presente resolución a los interesados, de acuerdo conOctavo.- 
lo que establece la base sexta de la convocatoria de ayudas referenciada y el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, lo que le comunico para su conocimiento y tenga los efectos que
correspondan, al tiempo que le hago saber que contra el acuerdo precedente, que no agota la vía administrativa, puede interponer, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente de la fecha de recepción de esta notificación, recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Consell
Insular, sin perjuicio de que pueda utilizar cualquier otro recurso que considere procedente en derecho.

Dicho recurso se entenderá desestimado si no se le ha notificado la resolución cuando hayan transcurrido tres meses desde su interposición.
Contra la desestimación del recurso de alzada por silencio administrativo podrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado
Contencioso Administrativo de Palma.

Comunicar estos acuerdos al Noveno.- Sistema Nacional de Publicidad de .Subvenciones

 

(Firmado electrónicamente: 14 de diciembre de 2023)

La consejera ejecutiva
Carmen Reynés Calvache

(DP 92, de 10.7.2023)
(BOIB núm. 95 d'11.7.2023)
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